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VISTA:

CONSIDERAND,; eue, el Anex,¡ A del Decreto No 65gl poR EL cuAL sE

RESOLUCTóN N. ó43 tz.ozz._
POR LA CUAL SE ACEPTA LA PRÓRROGA DE TRASLADO TEMP»RAL DE LA SRA.RAQAELINA CARRILLO SOSA, FUNCIONARIA DE LA HONORABLE CAMARA DEDIPUTADOS AL INSTITUTO PAITAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA) Y LACONFIRMACION DEL CARGO A OCUPAR EN LA INSTITUCION.

Asunción, ?0 de Diciembre de 2. 02 2. _

La Nota N.P.H.C.D . N" 5972/2022, de fecha 26 de diciemb re de 2022, por
la cual el Pdte. de la Honorable cámara de Diputados, el sr. carlos María
López López, remite copia de la Resolución presidencia No 4g34 /22, defecha 26 de dic.iembre de 2022, por la cual la Honorable cámara deDiputados autoriz,a la prórroga del comisionamiento de Ia sra. Raquelinacarillo Sosa, furLcionaria del citado ente púrblico al Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (lprA), desde el 02 de enero al 3l de diciembre del año2023 (Expdt. MEI:N.I50-843 -2022), y;

REGLAMENTA LA LEY N" 6873 DEL 07 DE ENERO DE 2022 QUEAPRUEBA EL I'RESUPUEST'O GENBRAL DE LA NiCIOÑ PIRAEL EJERCICIO FISCAL DEL AñO 2022, dirpone en su Art. 72o
T{aslado Temporaf,: ,,Dentro del marco tegal vi§en* l, iffi
laboral, se autoriz:a el Traslado Temporal, pol d ,uál ,, dispone er cambio

t)l,n*.
fll otie

?3,!:!:!:! 1: !:,'!,"?, 1*?:i,?d: por resotución u otra disposición"tegat
institucional, tg@g en la Entidad de or 

.

Que, la DirecciónL de Gestión y Desarrollo de las personas _ iprA, ¡rorProvidencia DGDP N" 1100/2022, fecha 29 de diciembre del año en currso.
remite el expediente de referencia ala Dirección de Secret".í. ó;;;;;i;;;
la emisión de la Resolución de rigor.

Que, _dicho expediente ha expresado por escrito e1 visto Bueno del lSr.
Presidente de la Inr;titución.

': En uso de las atribucion'es yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10,.

DEL INSTITTITO PARA<1T]AYO DE TECNOLOGLA AGRARIA QPTA),R.E^SAELVE:
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de la Sra.

Agraria (IPTA), del 02 de enero al 31 cle
de
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CONFIRMAI|, u lu Sra. Raquelina Carrillo Sosa, con C.I.C. No

?., ll ;29Í : :c 
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;;;' y, il;. fi ;
{ j:j:""Oora de Gastos Atterna del Instituto turugruyo deTAgraria.

COMUNICAI?, a quienes corresponda y cumplida

--.---

Artículo 2'

Artículo

Ing. agr. Cesar Espinori
u;¡ectnr Se :r ertrí "t Ge n erp

iW
RESuLUCTóN N" p4) /2.022.-

POR LA CUAL SE ACEPTA LA PRÓRROGA DE TRASLADy TEMPIRAL DE LA SRA.RAQUELINA CARRILLO SOSA, FUNCIONARIA DE LA HONORABLE CAII,ARA DEDIPUTAD0S AL INSTITUTD PARAGUAnI DE TECNzLuGTA AGRAit¿ (prt) y LACONT-IRMACION DEL CARGO A OCUPAR EN LA IiSTITUCION.
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